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Cultiva , pero seguro
Principales temas tratados en la Conferencia Nacional de Seguros Agrarios

Tras diez años de espera, el pasado mes de abril se celebró la II Conferencia
Nacional de Seguros Agrarios, con el objetivo de fijar las bases de los
seguros del futuro. Recogemos aquí los principales temas tratados en ella.

• JOSÉ RAMON MENDOZA. Director de Comunicaciones Agrarias

Nicolás López de Coca (en el centro) fue el encargado de inaugurar la Conferencia.

omo la « niña bonita»
de las Políticas Agra-
rias de todos los mi-
nistros de Agricultu-
ra, desde los Pactos
de la Moncloa hasta

hoy, definió Jaime Lamo de
Espinosa, ex-ministro de Agri-
cultura, a la política de Segu-
ros Agrarios, en su ponencia
de apertura de la Conferencia
Nacional de Seguros Agrarios,
que tuvo lugar en Madrid a
primeros de abril. Definición
yue, puede ser compartida por
todos los que, de una u otra
forma, estamos en el sector
agrario, porque si de algo se
han preocupado todos los res-
ponsables agrarios, desde
Lamo y Romero hasta Atienza
y De Palacio, sin olvidar a Sol-
bes, ha sido de cuidar esta
línea de política agraria, que

nació con el espíritu de man-
tener un nivel de rentas que
permita la viabilidad de las
explotaciones en momentos de
siniestralidad, sin tener que
depender de las ayudas estata-
les, al mismo tiempo que
puede constituir un eficaz ins-
trumento de política agraria.

El agrario es un sector con
peculiaridades propias. Una de
ellas es la de llevar aparejado
la incertidumbre que introdu-
cen los factores climatológicos,
algo propio de cualquier activi-
dad que, además de desarro-
Ilarse al aire libre, su produc-
ción depende de lo que ocurra
en el cielo. De él tiene que
caer la suficiente agua en los
momentos precisos, venir la
radiación solar, luminosa y caló-
rica, que permita los procesos
fisiológicos de las plantas; unos

frios a destiempo, un pedrisco,
o cualquier otro factor climato-
lógico puede dar al traste con
unas perspectivas productivas
que, en otra ac-
tividad económi-
ca, son m ►̂s am-
trolables. Esta
dependencia de
los factores cli-
máticos intro-
duce un factor
de riesgo que,
cuando se con-
creta en daño,
ocasiona graves
perjuicios, tanto
al agricultor y al
ganadero, como

in

concretos a>mo cl dcl lxdrisco,
el profesional dc la agricul(ura
no contaha am una hc ►Tamicn-
ta que u^mpensasc las pérdic.las
que, en su explotac^ión, cxasiu-
naba ca advcnimicnto dc facto-
res climatológicos advetsos. El
agricultor y cl ganadcro sr cn-
contraha a cxpcnsas dc la ge-
nerosidad del Eslado -y de su
disponihilidad presupucstaria-
para paliar los daños dc una
sequía, una inundación o una
helada. El ohjcto dcl Scguro
Agrario cs acabar con esa
situación, ccrosiguiendo una cs-
tabilidad temporal dc los ingrc-
sos del agricultor, indcpcndicn-
temente dc la existencia dc
factores climatológiu>s advc ►sos,
constituyéndose como un ins-
trumento cstahilirA ►dor dc ingrc-
sos, como una garanlía dc las
rentas del agricultor.

Pero el Seguro Agrario, al
garantizar las rcn[as individua-
les, es un factor dc sc^*uridad
del conjunto dc un scctor cuyo
desarrollo no es posihlc sin la
seEUridad de sus rentas indivi-
duales. Así, el intcrés dcl Se-
guro Agrario dehc scr contcm-
plado desde una dohle f. ►ccta.
P ►imem la de otorgar al ag ►i-
cultor un mínimo dc garantía
sobre la seguridad de disponer
dc un régimen estnhlc dc rcn-
tas y, por tanto y al margen dc
otros factores, ayudándolc cn
su permanencia como profcsio-
nal dc la actividad agraria, ya
que dispone de una garan(ía
de continuidad yuc le pe ►miitc
destinar recursos a invcrsiuncs
y mejoras.

Pcro, adcm^ís,
Y gracias prcci^r
mcntc a lo antc-
rior, los Scguros
Agrarius son un
instrumcnto quc
sc cnmarc,a cn
el amtcxto dc la
política dc man-
tenlmlent0 dC
rentas agrarias y,
por lo tanto,
imprescindihlc
dcsdc cl punto
dc vista dc la

EI objeto
del Seguro Agrario

es conseguir
una esfabilidad
de los ingresos
del agricultor

al conjunto de los resultados
económicos del sector y, por lo
tanto, de la economía del país.

Hasta hace menos de veintc
años, y excepto en casos muy

política agraria y del in(cr^s gc-
neral dc la cconomía cspañola.

En los momentos actuales,
las ayudas dc la PAC, al scr
abonadas indcpcndicnlcmcntc
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vexurvs nxranu ;
de la producción obtenida ac-
túan como una esnecie de se-
guro ante las adversidades cli-
matológicas -lo que por otra
parte actcía como freno de la
a^ntratacicín-. Así, una desapa-
rición, algo políticamente impo-
sible, o una disminución, algo
muy probable, de esas ayudas
compcnsatorias, haría al Segu-
ro Agrario más necesario co-
mo elemento de estabilidad de
las rentas. Es más, según I,a-
mo de Espinosa, esa disminu-
ción de las ayudas haría nece-
sario el estahlecimiento de una
Política Común de Seguros, lo
que constituiría uno de los
cambios lcígicos de la Política
Agrícola dc la Unión Europea.

EI papel de las
comunidades autónomas

tJno de los aspectos claves
por los que el Sistema de Se-
guros Agrarios pudo nacer y
desarrollarse en España, hasta
el punto de constihiir un ejem-

La Conferencia fue seguida por numerosos profeslonales.

plo para muchos países, alcan-
zando unos logros casi inima-
ginables en el momento de su
nacimiento, ha sido el apoyo
de todos los gobiernos del Es-
tado habidos desde entonces, a
los que, en los últimos cinco
años, se sumado el de las Co-
munidades Autónomas.

Estas. cn la actualidad tie-

nen un papel de primera im-
portancia en lo referente a las
cuestiones agrarias y rurales.
De hecho se puede añrmar sin
temor a equivocarse, que no
existe en los momentos actua-
les gestión administrativa de
cualquier tipo que, teniendo
que ser realizada por los agri-
cultores, no pase por una u

otra oficina de las diferentes
consejerías de Agricultura.

Debido a esto y a ser unas
administraciones del Estado
mucho más cercanas al ciuda-
dano, sus opiniones deberían
tener una mayor repercusión,
participando mucho más en los
grupos de trabajo de ENESA
y ser parte muy activa de las
Comisiones Generales de la
entidad encargada de diseñar y
poncr en práctica la política de
Seguros Agrarios.

Sin emhargo, desde que esa
participación autonómica dio
comienzo, se ha limitado, prác-
ticamente, a financiar parte de
la contratación del seguro, me-
diante la aportación de una
subvención añadida a la que
establece ENESA. Si desde el
comienzo esa intervención no
fue una verdadera coparticipa-
ción en el Sistema de Seguros,
sino más bien una complemen-
tación, a veces desordenada,
poco a poco fue bajando e in-
cluso desapareciendo en lo re-

I^^ : ^^t^^^^^^1 : -^=1'^^^r^^`^_^^ ^ ^ ^►

s^ ^r^
de ^aa

PREVIASA SE LO ASEGURA
SEGUR05 DE SALUD

- ASISTFNCIA SANITARIA

- MUNDISALUD

- PREVIASA f-AMILIAR

SEGUROS DE VIDA

- VIDA PROTECCIÓN

- VIDA JUBILACIÓN

- PLAN DE PROTECCIÓN

FAMILIAR

ASISTENCIA EN VIA1E

st
° PREVIASA

SEGUROS GENERALES

- MULTIRRIESGO COMERCIO

- MUl_TIRRIESGO HOGAR

- ACCIDENTES DE LA MUJER

- AUTOMÓVIL

- DECESOS

- ACCIDENTES

SUBSIDIO

- SUBSIDIO POR ENFERMEDAD

Y/O ACCIDENTE

Príncipe de Vergara, 76 s 28006 MADRID
Tels. (91) 379 04 00 / 47 + Fax (91) 379 04 89

FI ^Rl1P() PRFVIASA e^•ct.i c^rnF^uesin qc^r: PRFVIASA, S A.. e1e Sequrns y Reasequrus. PftFVIASA VIfJA. S.A., ^te Sequr^s V Reasequrc>s, y UNInN MEDICA l.A F1IFNCISL.A, S.A., Cornnañia de Sequrns.



uirmcnw ^surcia
ferente al diseño dc la política
ya que los responsahles de las
diferentes consejerías han de-
jado, de hecho, de colaborar
en los Grupos de Trabajo y
Comisiones especializadas que
funcionan en ENESA, hasta el
punto de Ilegar a existir con-
tradicciones cn alguna que otra
orden de subvenciones apo-
yando los scguros.

Sin embargo, sería de pura
lógica que las dos Administra-
ciones del Estado -la central y
la autonómica- que pariicipan
en la financiación del sistema

Responsables de comunidades autóno-
mas (arriba) y entidades aseguradoras
(.abajo) debatieron el futuro del Sistema
de Seguros.

estén sentadas en la misma
mesa, dialoguen y pucdan llc-
gar a publicar planes de Segu-
ros Agrarios, conociéndose de
antemano el porcentaje que
cada una de ellas aporta como
apoyo a la a^ntratación, así a^-
mo los critelios dc reparto de
dichos porcentajcs.

Las organizaciones
agrarias en el Sistema
de Seguros

Puede, sin embargo, que es-
te apoyo de los diferentes go-
biernos y administraciones no
hubiera sido tan explícito, con-
tinuado y decidido -a pesar de
los recories presupuestarios de
algunos momentos- si desde
las organizaciones agrarias no
se hubiese manifestado, a lo
largo dc todos estos años, una
cohesión y una comprensión
de la importancia del sistema,
tal como en sus líneas genera-

les fue diseñado y ha estado y
está siendo ejecutado.

Sin huir de la crítica a actl ►a-
ciones concretas, a recorte,s pre-
supuestarios, a ]a forma de
diseñar algunas líneas, a restric-
ciones de coberturas, etc., las
organizaciones agrarias nunca
se han manifestado de forma
intransigente en relación a cues-
tiones de fondo referentes al
rumbo -por otra parie bastante
consensuado hasta ahora- que
se estaha imprimiendo al con-
junto del sistema. Esto ha oca-
sionado que los Seguros Agra-

rios quiz^s hayan sido el instru-
mento de política agratia en el
que la participación de las or-
ganizaciones profesionales ag,t^a-
rias ha alcanzado un alto gra-
do y donde se ha ejercido de
una forma más explícita y con-
tinuada dentro del marco -por
otra parte institucionalizado-
que la propia Ley de 1978 defi-
nía y que los diferentes gobier-
nos han impulsado e impulsan.

Sin cmbargo, las organízacio-
nes agrarias han ido poco a po-
co perdiendo el papel prepon-
derante que la Lev de ] 97S les
asigna Así, va en 1987 la Co-
misión que elaboraba el Plan

del siguicntc año scñalahsi co-
mo uno dc los principales pro-
blemas dc funcionamicnto dcl
seguro «la intervención en la
comercialización, en caliclad de
tomador, de entidades o petso-
nas ajenas al seguro agrario,
que crean colectivos ficticios pa-
ra disfrutar dc las vcntajas dc
los seeuros de grupos, sin la
adecuada organización para Ile-
var a cabo esta función», pro-
poniendo como altcrnativa para
eliminar o paliar este prohlctna
«la delimitación dc los colccti-
vos que deben ser especialmen-

te subvencionados», citándo-
se específicamente a las
Organizaciones Profcsionales
Agt'arias, las Cooperalivas y
las SAT. Con cllo sc ponía
el énfasis en quc el estaMc-
cimiento de un mayor nivcl
de apoyos públiccn para los
agricultores que contratasen
colectivamcntc su scguro a
ú-avés de entidades asociati-
vas agrarias, era un mccanis-
mo de primera impot^tanci^^l

para inccntivar la participación
de los profesionales del campo
en ñguras asociatlví^.ti, cu_vas fun-
ciones van mucho rnás allá dc
las de poner al alcancc dc los
agricultores el Seguro Agrario.

Aquel recordatolio de 19^i7
dejaba claro que la competen-
cia a los que podríamos llamar
«col^ctivos naturalcs» dcl Segu-
ro Agratio, por nartc dc cnti-
dades ajenas al sistema, no cs
nueva y si la situación siguc: cn
este camino, tanto OPAs como
C',ooperativas tcndrán cada vcz
más difícil el podcr compctir
am colectivos creados en cl sc-
no de las propias compañías

ascgttradoras -intcgradas cn
A^^t'oscg,uro- o las comtituidas
por cntidadcs dc cr^dito, yuc
Ilcf^an a utilir.n' cl Scgtu^u Agra-
Il0 COmO I'CCIamC) paríl líl atr^IC-
ción o mantcnimicnto dc clicn-
tcs -pur cjcmplo rcgalílndo cl
scguro dc v,lcuno a cambio dc
dOnllClhar aVUdaS O tillhVt,n-
cioncs-, pcrdi^^ndosc^, dc csta
mancra, gran parte dcl valor
dcl prcxlucto, cs dccir dcl Scgu-
ro Agrario quc sc cunvicrtc cn
un «rcgíllo» dcl quc, poco 0
nada,sc pucdc cspcrar Y tudo
cllo sin entrar a comcnlal' los
prohlcmas quc sc dcrivan dc
las pcritacioncs cuando las con-
tratacioncs son rcalizadas pur
lomadol'cs ajcttcn al sistcma y
quc suclcn scr rcalizadas por
pcrsonal quc nada ticncn quc
vcr con los Scgtu^os Agr,u'ios.

Esta compctcncia q ► IC po-
dría scr calificada dc «dcslcah>
y ncfasta para la propia cscncia
dc la políticíl dc Scguros Agra-
rios llcga hast,l tal punto qllc
no cxistcn difcrcncias cntrc ja

contrataciÓn culcciiva dc un
seguro quc rcalizan líts orga-
nizacioncs o las ccx)perativas
a!?ratlílS V laS qUC pl'l)InUI'-

vc^n cnlidades ajcn,ls al scc-

tor cuva vocación cn cl pla-
no dcl asociacionismu

a^Tl'.IIlO V till InlCl'CS CIl Ver-

tchr.u^ cl scctur es nula. F^sta
tcndcncia, sin cmhargo, nu

parccc quc tcnga visos dc
intentar corrcgitsc. Así. cn cl

actual Plan dc Scguros

A^rarios. cl dc 19^17, sc han
crcado las condiciuncs nccu-
sarias para quc, cn la prác-
tica, no cxistan difcrcncias
cntrc líl contratílciún colcc^-

tiva y la individu^ll víl quc sc
amtcmpla yllc una pcíliza, dc
nomhrc colcc_tiva pcro q ►^lc
contcnga una sol;l ílplicación
individual, va disponc dc los
mismos hcneficios quc cl.lal-
quicrtl quc, sicndo rcahncntc
asociativ,^, sca formalizada por
llna Ol'ganl/',aclOn afrral'la, llna
coopcrativa o una SA"I'.

Así, rccogicndo cl cspírilu,
cuando no la Iclra, dc lo quc
s^^ csctihió cn 19R7, sc podrííl
introducir cn la legislación una
discriminacicín positiva dc los
yue nodríamos Ilamar «a>Iccti-
vos naturalcs dcl Se^uro Agríl-
rio», potenciando el papcl yuc
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la Ley les otorga denlro del
sistcma. Por ello, es opinión
generalizada en el sector que si
se quiere evitar que la mayo-
ría de los Scguros Agrarios
sean realizados por entidades
financieras -banccrs o cajas- y
compañías yuc no olrecen nin-
gún servicio después de la a>n-
tralacicín, sería hueno que sólo
cstuvicscn autorii.^rdas a contra-
tar como culcctivos las Organi-
^<rciones Prof^csionales Agrar-ias
_y las Cooperativas, tanto de
produceión, como de comercia-
lixarión y transformación.

Universalizar la cobertura

EI mayor potencial de ase-
guramiento en térrninos abso-
lulos lo presenta cl sector agrí-
cola, ya que la diferencia entre
el valor de la producción ase-
gurada y cl vaior total de la
producción final agrícola está
en una cantidad muy próxima
a los 2 hillones de pesetas (un
7^`%^ de esa producción final).
I^crs principaies productos que
integran este potencial son, se-
gún ENESA, las hortali-r.as (el
subsector de mayor valor), el
olivar (con más dcl 95`% de su
valor sin asegurar), remolacha
y patata -cultivos para los que
el sector demanda una buena
línea de aseguramiento-, I7utos
sccos, cultivus forrajeros, etc.

Nor su parte, cn ganadería
cxiste un altísimo potencial de
ascguramicnto. La producción
aclualme.I1le ast',-
gurada corres-
pondicntc a los
ganados vacuno
y ovino, repre-
x^nta el l2`%^ dcl
valor de la pru-
ducción potcn-
cialmente asegu-
rable en esos
sectores, pero
sólo un 3,9%
del valor total
de la producción

po de actuación en el yue el
Sistema de Seguros Agrarios
no ha entrado todavía. Aunque
ha habido intentos a lo largo
de la historia, la actividad ase-
guradora ha sido prácticamente
inexistente, y es preciso, según
ENESA, volver a plantearse
este objetivu, por lo yue en
1^J97 se ha producido u q pe-
queiío avance eq la incorpora-
ción del sector forestal al Siste-
ma de Seguros, al incluirse los
viveros forestales en la tarifa
general de pedrisu> e incendio.

Según los cálculos de ENE-
SA, en la actualidad, dentro de
la producción asegurable, hay
unos 740.(xx) millones de pro-
ducción asegw-ada y 2,3 billo-
nes de producción no asegu-
rada. Además, hay 997.000
miliones de producción que se
considera no asegurable. En
suma, la producción que ac-
tualmente se mantiene fuera
de la protección del sistema se
eleva a uua cuantia próxima a
los ^,3 millones de pesetas.

Ha_y riesgos de carácter ex-
traordinario que han venido
atectando a la agricultura espa-
ñola de forma grave y recu-
rrente en los últimos años, co-
mo las inundaciones o lluvias
torrenciales. Dadas las caraete-
rístic<rs de estos riesgos, se esti--
ma que el procedimiento más
correcto para indemnizar a los
agricultores afectados sería un
«Seguro de Riesgos Extraordi-
narios», que se implantaría

COnlO llna CObel"-
tura complemen-
taria a la totali-
dad de las líneas.

Por último, y
como retos gene-
rales de cara al
futuro del Siste-
ma de Seguros,
se plantea la ne-
cesidad de hacer
trente a las con-
secuencias que
traerá el cambio

Las OPAS
quieren tener

el confrol
de la contratación

de Seguros
Agrarios

de carne y ganado de nuestra
cahaña. EI potencial de
aseguramiento está, por un
lado, cn ese ^% restante de la
producción ovina y bovina, y
en suhsectores de momento no
asegurahles, como el porcino,
aviar; caprino, cunícola, etc.

EI sector foretital constituye,
por otra parte, un amplio cam-

climático: las previsiones apun-
tan a un aumento general de
las temperaturas, descensos de
la precipitación y hurnedad del
suelo, mayor variabilidad inte-
ranual y anual de las precipita-
ciones (conceniradas en menor
número de días), aumento de
las probabilidades de fenóme-
nos tormentoscu en el área me-

diterránea.
Ante esta
situación,
ENESA
considera
que al Sis-
tema de
Seguros
Agrarios
le toca ju-
gar un im-
portante
papel.

vc

^ _^
Las Organ¢aciones Agrarias también dieron sus puntos de vista.

Un porvenir asegurado

Nadie, ni antes, ni después,
ni durante la Conferencia Na-
cional de Seguros Agrarios pu-
so en duda el sistema. Ni las
organizaciones agrarias, ni las
entidades aseguradoras, ni la
Administración, ceniral o auto-
nómica, hicieron una referencia
que pudiera suponer que se po-
nen en duda la amveniencia de
que exista en España un Sis-
tema de Seguros Agrarios co-
mo el actualmente en vigor. En
esta aprec.tiación coinciden tcldas
las f►entes consultadas. L,os Se-
guros Agrarios, desdc cl punto
de vista del secto •; son conside-
rados como una partc vital de
la política agraria española ya
que están contribuyendo de
manera harto efic^rz a mantener
la estabilidad de las produccio-
nes y, por tanto, de las rentas
agrarias. Un sistema que debe
mantenerse y mejorarse -intro-
duciendo nuevas líncas, aumen-
tando la coberrtura de determi-
nadas líneas, manteniendo el
sistema en zonas de alta sinies-
tralidad, etc.-, mejora que debe
hacer^e potenciando el papel de
las comunidades autónomas, de
las organizaciones profesionales
agrarias y de las cooperativas a
nivel institucional, tanto en la
comisión general, como en los
grupos de trabajo y en las c;o-
misiones territoriales.

Por otro lado, el papel de
las organizaciones agrarias de-
be sobrepasar la representación
institucional ya yue para un
correcto tuncionamiento del se-
guro deben actuar como pro-
tagonistas en el encauzarniento
de la dialéctica entre los agri-
cultores como usuarios y las
compañías aseguradoras.

El que éstas actúen por me-
dio de un « pool» (Agroseguro)

de compañías aseguradoras en
la utilización del sistema de co-
bertura de los riesgus agrarios,
se ha mostrado eticaz y es una
necesidad admitida conlo im-
prescindible para la viabilidad
del seguro agrario. Sin embar-
go, Agroseguro ha pasado de
ser la gestora de las compañías
aseguradoras a ser el protago-
nista principal del sistema, lo
que está dificultando la salva-
guarda de los derechos de los
asegurados.

Desde la Administración se
considera a los Seguros Agra-
rios como el mejor sistema pa-
ra hacer frente a los daños en
las producciones agrarias ya
que, además de igualar en este
aspecto al agrario con el resto
de los sectores productivos, tie-
ne la ventaja -respecto a otros
como los fondos de catástrofes
francés o las ayudas a calami-
dades naturales-, de que l^uede
ser regulado presupuestariarnen-
te, el sector participa en él, no
está sometido a condicionantes
políticos y es válido para desas-
tres muy localizados, incluso
individuales, a los que los siste-
mas de ayudas a calamidades
generalizadas, por su propia
esencia, no pueden hacer fi-ente.

Sin cmbargo cs, quizás en
este terreno, donde se encuen-
tre una de las principales críti-
cas del sector, que considera
que, junto con un sistema de
seguros válido, el Estado debe-
ría implicarse más en las ayu-
das para paliar los efectos de
los desastres generalizados, co-
mo la sequía ^I más común
en España-. Pero es una críti-
ca no dirigrida al sistema de se-
guros, sino al absoluto y único
protagonismo yue se le otorga,
desde el Gobierno, como me-
canismo de compensación de
pérdidas. n
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